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Dentro de la causa signada co’’ el No. (»46-2025-TCF. se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

Quito DM., 26 de marzo de 2025. a las 09h00.

AUTO DE SUSiArClACIÓN

CAUSA Nro. 086-2025-TCE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 19 de marzo de 2025 a las 12h]0. se recibió en la Secretaría General de este
Tribumil un escrito cii dos (02) fojas, suscrito por les señores Anuro Escala Varas y

Jimmy Cañarte Castillo. conjiinlanienie con sus abogados failos Goyes Ortiz y Miguel
Ruíz Estrada. medianlc el cual presenluron una denuncia por presunta infracción
electoral, conforme al numeral 12 del artículo 279! de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Politicas de la Rcpihlica dci Ectuidor. Código de la Democracia. cii

cellini del señor Carlos Edmundo Juan de Dios Vera Rodriguez (Fs. 1-6 vta.).

2. Con acción de personal Nro. 077-TH-TCE-2025. subrogó en funciones como iu

principal, el ahogado Richard González Dávila, para efectos de las actuaciones
jurisdiccionales desde el 17 hasta el 20 de cuarzo de 2025 (Es. 8— lO vta.)

3. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número 086-2025-TCE y.
en virtud del sorteo electrónico dechado el 19 de marzo de 2025 a las 7h35. según la
razón sentada por el niagister Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del
Tribunal, se radicó la competencia cii el ahogado Richard González Dávila. juez del
Tribunal Contencioso Rectoral (Es. [1-13).

4. A parur del 21 de nlatzo de 2025. ci Dr. Ángel Torres Maldonado rctomó las
ftinciones de juez principal dci Tribunal Contencioso Electoral y. por canto. asome la
jurisdicción y competencia para conocer la presente causa
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Con los antecedentes que preceden, en mi calidad de juez de instancia, siendo el estado

de la causa y previo a resolver lo que en derecho corresponda. en atención a [o dispuesto

en el artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la

República del Ecuador, Código dc la Democracia, y el articulo 6 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. DISPONGO:

PRIMERO.- Que los denunciantes. en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS. contados a

partir de la notificación del presente auto. ACLAREN Y COMPLETEN su denuncia.

de acuerdo a lo siguiente:

1.1. Especificar el acto o hecho especto del cual interponen su denuncia e identificar

de mancra individualizada cómo el hecho, acto u omisión que atribuyen al

denunciado se adecua a la infracción que dcnuncian.

1.2. Fundamentos de la denuncia con expresión clara y precisa dc los agravios causados

por el acto, hecho u omisión, asi como (le los preceptos legales vulnerados.

1.3. Anuncien los medios de prueba y cumplan las reglas generales previstas en el

numeral 5 del articulo 2452 deI Código de la Democracia, en concordancia con el

artículo 137 y siguientes del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral. La documentación presentada en copia simple no tendrá valor pmhatorio.

Se recuerda que ci auxilio contencioso electoral para la prueba. debe presentarse de

manera fundamentada.

¡.4. Petición de casilla contencioso electoral.

SEGUNDO.— Se previene que. en caso de incumplir lo dispuesto en el presente auto.

este juzador aplicará lo previsto en el penúltimo inciso del articulo 245.2 del Código

de la Democracia e inciso final del articulo 7 del Reglamento de Trómites del Tribunal

Contencioso Electoral es decir, dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA.

TERCERO.- La prcscntc causa se sustancia en TÉRMINO, es decir, solo los días y

horas hábiles.

CUARTO.- Los documentos con los que cumplan lo ordenado en el presente auto,

deberán ser entregados en la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral,

ubicada en la calle Juan León Mera N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de la ciudad de

Quito. provincia de Pichincha o remitidos con tirina electrónica a las direcciones de

correo electrónico: secietaria.gcneral(ii’tce.gob.ec y

secretaria.general .tceom mai iconi

QUiNTO.- Notifiquese con el contenido del presente auto, a los denunciantes, en las

direcciones de correo electrónico: abg.carlosgoyesortizihotrnaiLcom y

miguelazo ruiz] 2O2hotniail.coni Tómese en cuenta la autorización conferida al
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ahogado Carlos (ioycz OrtI7 con natríctila profesional Nro, 12717 del Colegio de
Alx’gados del (illayas. y el abogado Miguel Ruiz Estrada con matricula proFesional
Nro. fl9-2022- 237 dci Foro de Abogados.

SEXTO.- Auñe la ahogada Jcnny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

SÉPTIMo.— Pubi iqIIcsc el contenido del presente auto en [a cartelera ¡Ittlal-pñ2ina

web institucional wvv.tce.ob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F) Dr Iones Maldonado. - .IUEZ DEL.
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo quçconiuuito para flnesieLey.
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